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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 037 
 
 
 

 
Artículo Primero.- Se aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto enviada a 

este Congreso del Estado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 

Unión, mediante la cual reforma el párrafo primero, del Artículo 24 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

“M  I  N  U  T  A   
P  R  O  Y  E  C  T  O     

D  E  C  R  E  T  O 
 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 24 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 24 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de 
conciencia y de religión, y a tener o adoptar, en su caso, la de su agrado. Esta 
libertad incluye el derecho de participar, individual o colectivamente, tanto en 
público como en privado, en las ceremonias, devociones o actos de culto 
respectivo, siempre que no constituyan un delito o falta penados por la ley. 
Nadie podrá utilizar los actos públicos de expresión de esta libertad con fines 
políticos, de proselitismo o de propaganda política. 
 
… 
 
Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en los 
templos. Los que extraordinariamente se celebren fuera de éstos se sujetarán a 
la ley reglamentaria. 
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Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación”. 

 

 

Artículo Segundo.- Envíese a la Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión para su conocimiento y para los efectos del Artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los siete días del mes de noviembre de dos 

mil doce. 

 
 

PRESIDENTE 
POR MINISTERIO DE LEY 

 
 
 

 
DIP. ERNESTO JOSÉ QUINTANILLA VILLARREAL 

 
 

 
              DIP. SECRETARIO                                   DIP. SECRETARIA 
 
 
 
 
JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS             REBECA CLOUTHIER CARRILLO 


